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ANÁLISIS DE LAS REGLAS FISCALES RECOGIDAS EN LA LEY 
ORGÁNICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE 2024 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE 
LA LAGUNA Y DE SUS ENTIDADES DEPENDIENTES 

 
 
Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y 

establecidas en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 
desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y en 
atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b)6º del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente: 

 
INFORME 

 
PRIMERO. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos garantizar la 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones 
Públicas. 

 
Por ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades 

Locales deben realizarse bajo el cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la 
estabilidad presupuestaria, la regla del gasto y la deuda pública. 

 
Es preciso recordar que, en el año 2020, la Comisión Europea decidió aplicar la 

cláusula general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, al considerar 
que concurrían circunstancias excepcionales que lo justificaban. 

 
El Consejo de Ministros acordó la suspensión de las reglas fiscales, siendo 

ratificada dicha decisión por el Congreso de los Diputados. Asimismo, se acordó su 
mantenimiento en dos ocasiones más, de modo que durante los ejercicios 2020, 2021, 
2022 y 2023 las Entidades Locales no han estado obligadas a cumplir con los 
objetivos de estabilidad y deuda, así como con la regla de gasto. 

 
En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implicó la suspensión 

de la aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo ni del resto de la normativa hacendística, todas continuando en vigor. 

 
Igualmente, tampoco supuso la desaparición de la responsabilidad fiscal, 

puesto que el Gobierno fijó para las Corporaciones Locales una tasa de referencia, 
que servirá de guía para la actividad municipal. 

 

 

INTERVENCIÓN GENERAL  
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Así, la suspensión de las reglas fiscales no conllevó la desaparición de la 
responsabilidad fiscal de cada una de las Administraciones Públicas a la que se refiere 
el artículo 8 de la referida Ley Orgánica 2/2012, como tampoco el principio de 
prudencia a la hora de ejecutar sus presupuestos. 

 
Sin embargo, la situación de suspensión de las reglas fiscales llega a su fin, 

pues la Comisión Europea informó de que para el año 2024 no se iba a prorrogar 
nuevamente, produciéndose la reactivación de las reglas fiscales. 

Actualmente las reglas fiscales están siendo objeto de revisión, si bien las 
previsiones apuntan a que se producirá una reactivación paramétrica y gradual, que no 
retornará a la rigidez anterior a la suspensión, si bien todavía no se ha concretado la 
forma en la que se llevará a cabo ni las consecuencias que se derivarían de ello. 

 
Así las cosas, y a pesar de que parece claro que para el año 2024 las reglas 

fiscales estarán vigentes, aún se desconocen los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, deuda pública y regla del gasto a aplicar en el ámbito local, hecho que 
dificulta enormemente la evaluación de su cumplimiento. 

 
Debemos recordar las “Orientaciones de Política Fiscal para 2024” de la 

Comisión Europea que, están basadas en los siguientes aspectos: 
 
1. Desactivación de la cláusula general de salvaguardia: la cláusula general de 

salvaguardia del pacto de estabilidad y crecimiento, que prevé una desviación 
temporal de los requisitos presupuestarios que normalmente se aplican en caso de 
grave recesión económica, se desactivará a finales de 2023. El final del período de 
vigor de la cláusula general de salvaguardia supondrá la reanudación de las 
recomendaciones específicas por país sobre política fiscal, cuantificadas y 
diferenciadas en función de los retos de los Estados miembros en materia de deuda 
pública. 

 
Con el objetivo de establecer un nuevo marco de gobernanza económica, se 

están celebrando conversaciones basadas en las orientaciones propuestas por la 
Comisión en noviembre de 2022. Dado que el Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 
vigor antes de la activación de la cláusula general de salvaguardia en 2020 ya no se 
aplica a la nueva realidad post-pandemia, el nuevo marco de gobernanza debe 
ponerse en marcha para abordar los cambios que conlleva. 

 
Dado que todavía no se ha establecido un nuevo marco jurídico sobre los 

resultados de la evaluación en curso de la gestión económica, el marco legal actual se 
mantiene vigente. Para facilitar una transición fluida hacia el futuro conjunto de normas 
fiscales de la UE y para abordar los desafíos actuales, algunos aspectos de las 
recomendaciones de reforma de la Comisión podrían incorporarse al proceso de 
supervisión fiscal. 

 
La Comisión está decidida a proponer recomendaciones específicas a los 

países para 2024, que se basen en criterios cuantitativos y cualitativos en cuanto a 
políticas fiscales, inversión y energía. Estas recomendaciones se adecuarán a las 
normas establecidas por el Pacto de Estabilidad y Crecimiento, mientras se ajustan a 
las orientaciones de la Comisión. 

 
2. Orientaciones sobre la elaboración de los planes de estabilidad y 

convergencia: los Estados miembros están invitados a establecer objetivos fiscales en 
sus planes de estabilidad y convergencia que cumplan con los requisitos de ajuste 
fiscal previstos en las guías de reforma de la Comisión. Se les anima a debatir cómo 
sus planes de reforma y de inversión contribuirán al equilibrio fiscal sostenible y al 
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crecimiento inclusivo y duradero, de acuerdo con los criterios establecidos en las 
orientaciones de reforma. 

 
La Comisión está dispuesta a formular recomendaciones específicas por país 

de 2024 sobre política fiscal que: 
 

• Se ajusten a los objetivos fiscales establecidos por los Estados 
miembros en sus programas de estabilidad y convergencia, siempre 
que tales objetivos sean compatibles con la garantía de que la ratio de 
deuda pública siga una trayectoria descendente o se mantenga en un 
nivel prudente y que el déficit presupuestario se sitúe por debajo del 
valor de referencia del 3 % del PIB a medio plazo 

 

• Se cuantifiquen y diferencien en función de las dificultades de los 
Estados miembros en materia de deuda pública; 

 

• Se formulen sobre la base del gasto primario neto, tal y como se 
propone en las orientaciones de reforma de la Comisión. 

 
La Comisión continuará enfatizando la importancia de la inversión pública en 

sus recomendaciones específicas para cada Estado miembro en materia de política 
fiscal. Se debe preservar la inversión financiera a nivel nacional y garantizar una 
absorción eficaz de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y otros 
fondos de la UE, particularmente para las transiciones ecológica y digital. 

 
Las recomendaciones específicas por país también ofrecerán orientación sobre 

el coste fiscal de las medidas energéticas. 
 
3. Aplicación del procedimiento de déficit excesivo:  
 
Teniendo en cuenta la persistente elevada incertidumbre en cuanto a las 

perspectivas macroeconómicas y presupuestarias en esta coyuntura, la Comisión 
considera que no debe tomarse una decisión sobre si someter a los Estados miembros 
al procedimiento de déficit excesivo esta primavera. Al mismo tiempo, la Comisión 
propondrá al Consejo la apertura de procedimientos de déficit excesivo basados en el 
déficit en la primavera de 2024 sobre la base de los datos de ejecución de 2023, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 
Los Estados miembros deben tenerlo en cuenta en la ejecución de sus 

presupuestos de 2023 y en la elaboración de sus programas de estabilidad y 
convergencia esta primavera y de los proyectos de planes presupuestarios para 2024 
este otoño. 

 
4. Próximas propuestas sobre gobernanza económica: las negociaciones sobre 

la reforma del marco de gobernanza económica están avanzando de acuerdo con las 
directrices de la Comisión presentadas en noviembre de 2022. Hasta ahora se ha 
logrado una convergencia de opiniones sobre varios temas fundamentales, aunque 
quedan por abordar otros asuntos. 

 
La Comisión tiene intención de presentar proyectos legislativos tras las 

reuniones del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros y el Consejo Europeo en 
marzo de 2023. 
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Por último, estas orientaciones estarán alineadas con la situación económica 
global, la situación específica de cada Estado miembro, los progresos del proceso de 
revisión de la gobernanza económica y las discusiones orientativas del Consejo. 

 
La Comisión Europea insta a los Estados miembros a que reflejen estas 

orientaciones en sus planes de estabilidad y convergencia. 
 
 
SEGUNDO. Legislación aplicable: 
 
• Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 
 
• Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las 
Entidades Locales (Reglamento). 

 
• Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF 
(OM), modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre. 

 
• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
Principio de Estabilidad Presupuestaria (artículos 54.7 y 146.1). 

 
• “Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las 

Corporaciones Locales (1ª edición)”, publicado por la Intervención General de la 
Administración del Estado, Ministerio de Economía y Hacienda y “manual de cálculo 
del Déficit en Contabilidad Nacional de las unidades empresariales que aplican el Plan 
General de Contabilidad Privada o alguna de sus adaptaciones sectoriales.” Y también 
ha de tenerse en cuenta el contenido del formulario relativo a la cumplimentación del 
informe de evaluación de esta regla fiscal recogido en la “Oficina Virtual para la 
coordinación financiera de las Entidades Locales” (OVEELL), pues recoge ajustes no 
previstos en los referidos manuales. 

 
• Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la 

LOEPSF para corporaciones locales, 3ª edición. IGAE. 
• Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, 

publicado por Eurostat. Reglamento 2223/1996 del Consejo de la Unión Europea. 
 
• Reglamento (UE) nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales de la Unión Europea (SEC2010). 

 
TERCERO.  Como se ha mencionado, durante los ejercicios 2020, 2021, 2022 

y 2023 han estado suspendidas las reglas fiscales en España1, siguiendo las 
recomendaciones de la Comisión Europea, que decidió aplicar la cláusula general de 
salvaguardia del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, para amortiguar los efectos de la 
pandemia causada por el COVID-19 y, posteriormente, los de la guerra de Ucrania. En 
la Comunicación de la Comisión Europea al Consejo de 8 de marzo de 2023, apartado 
5, se establece la retirada de la cláusula general de salvaguardia a partir de finales de 
2023.  

 
En consecuencia, las reglas fiscales aplicables a las Administraciones Públicas 

españolas quedan reactivadas en 2024, quedando estas obligadas a su cumplimiento. 
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CUARTO. El principio de sostenibilidad financiera, tiene mucha relación con el 

objetivo de deuda pública y la prudencia en la gestión financiera, siendo plenamente 
aplicable el principio de sostenibilidad financiera, en términos de deuda financiera. 

 
La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del 

límite de endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones 
de crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2013. 

 
A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a 

efectos del régimen de autorización se detalla en: 
 

• Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto 
plazo y la deuda a largo plazo, desagregando entre: emisiones de deuda, 
operaciones con entidades de crédito, factoring sin recurso, deudas con 
administraciones Públicas (FFEL), arrendamiento financiero, asociaciones 
público-privadas, pagos aplazados con operaciones con terceros y otras 
operaciones de crédito. 

• Riesgo deducido de Avales 
• Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas 
• Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL 
• Importe de operaciones proyectadas o formalizadas 
• Otras deudas 

 
Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la 

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse anualmente, 
con ocasión de la aprobación del presupuesto y su liquidación. 

 
QUINTO. Entidades que forma el Perímetro de Consolidación.  
 
El perímetro de consolidación de esta Municipio está formado por el propio 

Ayuntamiento, y los siguientes organismos y entidades dependientes:  
 

• ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIADES MUSICALES 

• ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES 

• ORGANISMO AUTÓNOMO GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

• SOCIEDAD DE VIVIENDAS Y SERVICIOS MUNICIPALES S.A.U. 
(MUVISA) 

 
 

SEXTO. Cálculo de la Estabilidad Presupuestaria. 
 
La estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o 

superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de 
financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales (SEC-10). 

 
El cálculo de la variable capacidad de financiación en el marco de las 

Entidades Locales, en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de 

- 5/21 -



Firmado por: JOSÉ ISAAC GÁLVEZ CONEJO - INTERVENTOR/A Fecha: 26-02-2025 10:28:58

Nº expediente administrativo: 2024-090029    Código Seguro de Verificación (CSV): 238446957625C9066491A812587C699B

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/238446957625C9066491A812587C699B .

Fecha de sellado electrónico: 26-02-2025 10:45:19 Fecha de emisión de esta copia: 26-02-2025 10:46:31

6 

contabilización, se obtiene, a nivel consolidado, de la diferencia entre los Capítulos 1 a 
7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos. 

 
Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la 

contabilidad nacional, es necesario la realización de ajustes a fin de adecuar la 
información presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el SEC-10, 
que se explican seguidamente y que son aplicables a este Ayuntamiento.  

 
• Ajuste por criterio de caja en los capítulos 1 a 3 de ingresos: 
 
En el Sistema Europeo de Cuentas (SEC en adelante) se aplica el criterio de 

caja a los ingresos, no el criterio del reconocimiento de los derechos, por lo que se 
tiene en cuenta la recaudación de estos que se produce en el ejercicio tanto por los 
ingresos reconocidos en presupuesto corriente como en presupuestos cerrados. Por 
ello procede hacer un ajuste por la diferencia entre los derechos recaudados 
(presupuesto corriente y cerrado) y los reconocidos. Si la recaudación es superior a los 
derechos reconocidos, aumenta la capacidad de financiación y viceversa. 

 
• Ajuste por gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a 

presupuesto. 
 
Se trata de los gastos recogidos en la cuenta 413, generados durante el 

ejercicio frente a los aplicados en el ejercicio. Los generados, al suponer más gasto, 
aumentan el déficit en términos SEC, los segundos lo minoran, pues ya lo 
incrementaron el año anterior y en éste computan como gasto al tratarse de 
obligaciones reconocidas, por lo que deben compensarse para evitar una doble 
imputación aumentando el superávit. Este ajuste tiene especial incidencia en la 
liquidación del ejercicio. No se trata sólo de los gastos que se tramitan como 
“reconocimientos extrajudiciales de crédito”, sino también de aquellos que no han 
llegado a la fase de reconocimiento de la obligación por cualquier causa antes de 
finalizar el ejercicio, entre los que se encuentran los gastos debidamente 
comprometidos. 

 
• Ajuste por devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto 
 
De acuerdo con la vigente Instrucción de contabilidad, las operaciones de 

devolución de ingresos aprobadas no se reflejan en el Presupuesto en tanto en cuanto 
no se hacen efectivas, razón por la que procede ajustar los derechos reconocidos por 
el importe del saldo de la cuenta 418 que recoge los acreedores por devolución de 
ingresos. Un aumento del saldo de la cuenta 418 desde el 1/1/2022 hasta el 
31/12/2022 dará lugar a una menor capacidad de financiación (signo negativo) y su 
disminución una mayor capacidad (signo positivo). Dicho de otra forma, si lo 
reconocido (debe) es superior a lo pagado en el ejercicio, se disminuye la capacidad 
de financiación.  

 
De acuerdo con la vigente Instrucción de contabilidad, el reflejo 

presupuestario de las devoluciones de ingreso aprobadas sólo se produce cuando se 
pagan, mientras que en el SEC se consideran las devoluciones reconocidas, razón por 
la que al importe del saldo de las devoluciones aprobadas se le restará el saldo de las 
devoluciones pagadas para que este ajuste disminuya la capacidad de financiación al 
minorar los ingresos. 
 

El cálculo de la estabilidad presupuestaria con motivo de la 
aprobación/liquidación del presupuesto del ejercicio 2023, del Excmo. Ayuntamiento 

- 6/21 -



Firmado por: JOSÉ ISAAC GÁLVEZ CONEJO - INTERVENTOR/A Fecha: 26-02-2025 10:28:58

Nº expediente administrativo: 2024-090029    Código Seguro de Verificación (CSV): 238446957625C9066491A812587C699B

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/238446957625C9066491A812587C699B .

Fecha de sellado electrónico: 26-02-2025 10:45:19 Fecha de emisión de esta copia: 26-02-2025 10:46:31

7 

de San Cristóbal de La Laguna, una vez realizados los ajustes SEC-10, presenta los 
siguientes resultados: 

 
INGRESOS  NO FINANCIEROS AYUNTAMIENTO GERENCIA URBANISMO OAD OAM MUVISA
CAPÍTULO1 56.004.117,97
CAPÍTULO 2 41.805.725,33
CAPÍTULO 3 17.738.797,44 2.834.062,97 0 178.142,31
CAPÍTULO 4 83.068.466,37 7.249.450,82 8.629.861,88 4.043.691,69
CAPÍTULO 5 2.840.630,97 149.348,41 0 5.382,21
CAPÍTULO 6 0,00 -1.500.000,00
CAPÍTULO 7 17.559.185,09
TOTAL 219.016.923,17 10.232.862,20 7.129.861,88 4.227.216,21 18.028.389,04

GASTOS NO FINANCIEROS
CAPÍTULO1 53.615.878,16 5.014.974,87 2.125.631,80 1.419.382,68
CAPÍTULO 2 75.512.823,75 1.517.654,30 6.323.329,15 2.351.507,44
CAPÍTULO 3 1.209.115,39 23.577,93 117.462,66 313,03
CAPÍTULO 4 32.258.393,81 2.506.142,45 1.021.178,58 1.500
CAPÍTULO 5
CAPÍTULO 6 13.293.150,02 40.202,88 369.195,04 117.311,69
CAPÍTULO 7 5.440.913,21 4.000.000 6.419.627,95
TOTAL 181.330.274,34 13.102.552,43 16.376.425,18 3.890.014,84 19.784.500,85

SALDO NO FINANCIERAS 37.686.648,83 -2.869.690,23 -9.246.563,30 337.201,37 -1.756.111,81

AJUSTES SEC-2010
AJUSTE RECAUDACIÓN 1-3 INGRESOS -1.802.854,06 -1.035.684,47 0
GASTOS PENDIENTES A APLICAR A PRESUPUESTO -2.547.184,30 -2.979,81 8.131,46 7.714,01
DEVOLUCIONES INGRESOS PENDIENTES APLICACIÓN -1.787.565,48 70,98
CAP/NEC FINANCIACIÓN 31.549.044,99 -3.908.283,53 -9.238.431,84 344.915,38 -1.756.111,81 16.991.133,19  

 
 
En consecuencia, a nivel consolidado, esta Entidad presenta 

capacidad/necesidad de financiación de 16.991.133,19 euros de acuerdo con la 
definición contenida en el SEC 2010. 

 
SÉPTIMO. REGLA DE GASTO:  
 
El cálculo de la regla de gasto se efectúa comprobando que la variación del 

gasto computable no supera la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 
Bruto (PIB) de la economía española a medio plazo. 

 
Se entenderá por gasto computable a los empleos no financieros definidos en 

términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10), 
excluidos los intereses de la deuda [Capítulo III. Gastos Financieros, salvo los 
subconceptos 301, 311, 321, 331, 357 y 359] y los gastos financiados con fondos 
finalistas o afectados y con transferencias por fondos de los sistemas de financiación 
dadas por las Diputaciones Forales del País Vasco a la Comunidad Autónoma, así 
como las dadas por los Cabildos Insulares a los Ayuntamientos canarios. 
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La tasa de referencia de crecimiento del PIB de la economía española a medio 
plazo para el presupuesto del año 2024 es de 2,6%. En consecuencia, el gasto 
computable en el ejercicio 2024 no puede aumentar por encima dicha tasa de 
crecimiento. 

 
A efectos prácticos, las entidades a considerar serán las unidades que hayan 

sido clasificadas como administraciones públicas en la última clasificación disponible 
para cada ejercicio; en consecuencia, además de los datos del propio Ayuntamiento 
debemos tener en cuenta los de los Organismos Autónomos dependientes y los de la 
Sociedad MUVISA. 

 
La tasa de variación del gasto computable se obtiene comparando el gasto 

computable del ejercicio (corregido, en su caso, por las medidas de ingresos) con el 
gasto computable del ejercicio anterior. En particular, los datos del gasto computable 
del ejercicio serán, en este caso, los del presupuesto liquidado 2024. 

 
Esta tasa de variación del gasto computable se calcula de acuerdo con la 

siguiente fórmula:  

 
 
El cálculo del gasto computable del año n-1 se realizará a partir de la 

liquidación del Presupuesto de dicho ejercicio, es decir; 2023.  
 
El gasto computable del año n se obtendrá tomando como base la información 

disponible en el momento de su cálculo: en este caso, la liquidación del año 2024.  
 
La regla de gasto debe cumplirse para el gasto de la Corporación Local una 

vez consolidadas y eliminadas las transferencias dadas entre las unidades que 
integran la Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la Ley 2/2012. 

 
En las Corporaciones Locales, para la determinación del gasto computable, se 

parte de los empleos no financieros en términos del Sistema Europeo de Cuentas 
excluidos los intereses de la deuda. Una vez determinado este importe, se deducirá la 
parte del gasto financiado con fondos finalistas de la Unión Europea y de otras 
Administraciones públicas. 

 
Para las unidades sometidas a un Plan General de Contabilidad Pública y que 

presentan liquidación del Presupuesto, una aproximación inicial al concepto de 
“empleos no financieros excluidos los intereses de la deuda” es la suma de los gastos 
de los capítulos 1 a 7 del Presupuesto de gastos, teniendo en cuenta que, en el caso 
del capítulo 3 Gastos Financieros, únicamente se incluirán los gastos de emisión, 
formalización, modificación y cancelación de préstamos, deudas y otras operaciones 
financieras, así como los gastos por ejecución de avales debido a que estos gastos no 
se consideran intereses según el Sistema Europeo de Cuentas.  

 
Sobre este importe habrá que realizar una serie de ajustes que permitan 

aproximar los gastos presupuestarios a los empleos no financieros según los criterios 
del Sistema Europeo de Cuentas. A continuación, se detallan los principales ajustes a 
realizar partiendo de la liquidación del Presupuesto de gastos. 

 
Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al Presupuesto. 

- 8/21 -



Firmado por: JOSÉ ISAAC GÁLVEZ CONEJO - INTERVENTOR/A Fecha: 26-02-2025 10:28:58

Nº expediente administrativo: 2024-090029    Código Seguro de Verificación (CSV): 238446957625C9066491A812587C699B

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/238446957625C9066491A812587C699B .

Fecha de sellado electrónico: 26-02-2025 10:45:19 Fecha de emisión de esta copia: 26-02-2025 10:46:31

9 

 
La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas implica 

la imputación de cualquier gasto efectivamente realizado con independencia del 
momento en que se decida su imputación presupuestaria. Por tanto, las cantidades 
abonadas en el ejercicio en la cuenta 413 “acreedores por operaciones pendientes de 
aplicar a presupuesto” darán lugar a ajustes de mayores empleos no financieros 
mientras que las cantidades abonadas con signo negativo, es decir aplicadas a 
presupuesto, implicarán ajustes de menores empleos no financieros. 

 
Consolidación de transferencias 
 
Una vez determinados los empleos no financieros, se descontarán aquellos 

gastos considerados como transferencias, según el sistema europeo de cuentas, cuyo 
destinatario sea alguna de las unidades que integran la Corporación local y que se 
incluyen en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera 

 
Determinación del gasto computable:  
 
Para la determinación del gasto computable del ejercicio 2023. Se ha partido 

de la información que se suministró por este Ayuntamiento a través de la Oficina 
Virtual del Ministerio de Hacienda con ocasión de la liquidación 2023. 

 
 Así el gasto computable de la liquidación 2023, es el siguiente:  

 
      
 El gasto computable del año 2024, se obtiene tomando como base la 

información disponible en el momento de su cálculo, es decir el expediente de la 
liquidación presupuestaria y demás datos con incidencia en la regla de gasto, 
proporcionados por distintas áreas. 

 
El cálculo es el siguiente:  
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LIQUIDACIÓN 2024 AYUNTAMIENTO
CAP 1 Gastos de personal 53.615.878,16
CAP 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 75.512.823,75
CAP 3 Gastos financieros 1.209.115,39
CAP 4 Transferencias corrientes 32.258.393,81
CAP 5 Fondo de contingencia y Otros imprevistos
CAP 6 Inversiones reales 13.293.150,02
CAP 7 Transferencias de capital 5.440.913,21

TOTAL EMPLEOS NO FINANCIEROS 181.330.274,34
MENOS INTERESES DE LA DEUDA -1.212.239,13
EMPLEOS NO FINANCIEROS EXCEPTO INTERESES DEUDA 180.118.035,21

AJUSTES SEC-10
Gastos realizados pendientes de aplicar a presupuesto  2.547.184,30
Gastos financiados con Fondos Finalistas UE o de otras AAPP -5.332.609,52
Operaciones internas a otras entidades de la Corporación -30.991.969,30
gasto computable ayuntamiento 2024 146.340.640,69  

 

GERENCIA URBANISMO
Gastos de personal 5.014.974,87
Gastos en bienes corrientes y servicios 1.517.654,30
Gastos financieros 23.577,93
Transferencias corrientes 2.506.142,45
Fondo de contingencia y Otros imprevistos
Inversiones reales 40.202,88
Transferencias de capital 4.000.000

TOTAL EMPLEOS NO FINANCIEROS 13.102.552,43
MENOS INTERESES DE LA DEUDA -26557,74
EMPLEOS NO FINANCIEROS EXCEPTO INTERESES DEUDA 13.075.994,69

AJUSTES SEC-10
Gastos realizados pendientes de aplicar a presupuesto  -2.979,81
Gastos financiados con Fondos Finalistas UE o de otras AAPP
Operaciones internas a otras entidades de la Corporación -6.506.142,45
gasto computable GMU 2024 6.566.872,43  
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OAM
Gastos de personal 1.419.382,68
Gastos en bienes corrientes y servicios 2.351.507,44
Gastos financieros 313,03
Transferencias corrientes 1.500
Fondo de contingencia y Otros imprevistos
Inversiones reales 117.311,69
Transferencias de capital

TOTAL EMPLEOS NO FINANCIEROS 3.890.014,84
MENOS INTERESES DE LA DEUDA
EMPLEOS NO FINANCIEROS EXCEPTO INTERESES DEUDA 3.890.014,84

AJUSTES SEC-10
Gastos realizados pendientes de aplicar a presupuesto  -7.714,01
Gastos financiados con Fondos Finalistas UE o de otras AAPP
Operaciones internas a otras entidades de la Corporación
gasto computable OAM 2024 3.882.300,83  
 

OAD
Gastos de personal 2.125.631,80
Gastos en bienes corrientes y servicios 6.323.329,15
Gastos financieros 117.462,66
Transferencias corrientes 1.021.178,58
Fondo de contingencia y Otros imprevistos
Inversiones reales 369.195,04
Transferencias de capital 6.419.627,95

TOTAL EMPLEOS NO FINANCIEROS 16.376.425,18
MENOS INTERESES DE LA DEUDA
EMPLEOS NO FINANCIEROS EXCEPTO INTERESES DEUDA 16.376.425,18

AJUSTES SEC-10
Gastos realizados pendientes de aplicar a presupuesto  7.714,01
Gastos financiados con Fondos Finalistas UE o de otras AAPP
Operaciones internas a otras entidades de la Corporación -7.025.188,11
gasto computable OAM 2024 9.358.951,08  
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MUVISA

EMPLEOS NO FINANCIEROS EXCEPTO INTERESES DEUDA 19.414.760,99

AJUSTES SEC-10

Gastos financiados con Fondos Finalistas UE o de otras AAPP -10.182.811,45

gasto computable MUVISA 2024 9.231.949,54  
 

GASTO COMPUTABLE 2023 AUTORIZA GASTO COMPUTABLE 2024

 San Cristóbal de La Laguna 162.393.908,24 146.340.640,69
 O. Aut. Deportes 6.174.866,55 9.358.951,08
 O. Aut. Actividades Musicales 2.908.321,66 3.882.300,83
 Gerencia M. Urbanismo 6.361.948,62 6.566.872,43
 S. M. Viviendas (MUVISA) 7.722.958,34 9.231.949,54
TOTAL 185.562.003,41 175.380.714,57  
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE  
2023  185.562.003,40 
TOTAL GASTO COMPUTABLE  
2024  175.380.715 

TASA VARIACIÓN   -5,50% 

TASA REFERENCIA   2,60% 

 
Por todo lo anterior, la entidad Ayuntamiento de San Cristóbal de la laguna, 

cumple con la Regla de gasto 
 
OCTAVO. CÁLCULO DE LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA. 
 
Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar 

compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda 
pública y morosidad de deuda comercial. 

 
La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, 

incluida aquella a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de 
endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de 
crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo y la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
presupuestos generales del Estado para el año 2013, que dotó de vigencia indefinida 
la Disposición Adicional decimocuarta del Real Decreto Ley 20/2011 de 30 de marzo, 
de Medidas Urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la 
corrección del déficit público, con el siguiente texto:   

 
“(…). Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo 

del ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos 
afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios 
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aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente, 
no tienen la consideración de ingresos ordinarios. 

 
A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones 

vigentes a 31 de diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, 
incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y 
en el importe de la operación proyectada. En ese importe no se incluirán los saldos 
que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las liquidaciones definitivas 
de la participación en tributos del Estado. (…)” 

 
En lo relativo al endeudamiento, las entidades locales no pueden rebasar el 

límite de deuda global fijada en un porcentaje sobre el PIB para cada ejercicio, tal y 
como se determina en el artículo 13 de la LOEPSF. Sin embargo, nunca se ha podido 
esta variable, pues para cada Administración local no se ha aprobado un límite en 
términos de ingresos no financieros ni se ha establecido de forma individualizada.  

 
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en Nota informativa de 

la reforma operada en 2015, indicó que equivaldría al límite de deuda pública a 31 de 
diciembre del ejercicio inmediatamente anterior, de acuerdo con los criterios 
establecidos en los artículos 51 y 53 del Texto refundido de la ley reguladora de las 
Haciendas Locales, en cuanto a las operaciones de endeudamiento en general, para 
la aplicación del régimen de autorización para la formalización de dichas operaciones. 

 
A efectos del cálculo del capital vivo se tendrán en cuenta todas las 

operaciones vigentes a 31 de diciembre de 2023, incluido el riesgo deducido de avales 
e incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos 
y en el importe de la operación u operaciones proyectadas en 2023. En ese importe no 
se incluirán los saldos que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las 
liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado. Asimismo, se 
deberá tener en cuenta la Guía que anualmente aprueba el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas sobre la Información a comunicar para el cumplimiento de 
obligaciones contempladas en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, modificada 
por la Orden MAP/2082/2015 de 7 de noviembre por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, donde se establece 
que tendrán la consideración de deuda viva, a los préstamos con Administraciones 
Públicas, en los que se incluyan: los convenios de aplazamiento y fraccionamiento 
formalizados con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y la Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS); los préstamos o anticipos, con o sin interés, 
concertados con Diputaciones provinciales y/o con Comunidades Autónomas; y Fondo 
de Financiación de pago a proveedores. 

 
El volumen de deuda viva a 31 de diciembre del año que se liquida está 

constituido por el saldo de las operaciones de arrendamiento financiero y el capital 
vivo del Ayuntamiento, de los OOAA y de MUVISA. Se han deducido como ingresos 
extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 (que no tengan la consideración de 
ingresos ordinarios) los dividendos recibidos solamente, por la dificultad de calificar 
tales supuestos ante la indeterminación de la expresión recogida en la DA 14 del RD 
20/2011 citada anteriormente 

 
El volumen de deuda viva a 31/12/2024 y a efectos de determinar el límite de 

endeudamiento de esta Entidad, arroja el siguiente resultado: 
 
De conformidad con la normativa vigente, los ingresos corrientes a considerar a 

efectos de determinar el límite de deuda de esta Entidad serían los siguientes: 
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 INGRESOS CORRIENTES CONSOLIDADOS 
AYUNTAMIENTO 201.457.738,08 
  
MUVISA 18.028.389,04 

 183.429.349,04 
TRANSFERENCIAS 
INTERNAS ENTES 
AYUNTAMIENTO Y 
MUVISA 

-11.135.540,01 
  

  
TOTAL 172.293.809,03 

 
En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, se observa que 

el importe de los recursos corrientes liquidados del último ejercicio, en términos 
consolidados es de 172.293.809,03 euros; y el importe de deuda viva total de esta 
Entidad Local a efectos de protocolo de déficit excesivo, en términos consolidados, es 
de 2.578.919,80 euros. 

 
La deuda viva de acuerdo con la comunicación de la CIR local pertenece a la 

Sociedad de Viviendas y Servicios Municipales S.A. (MUVISA), con el siguiente 

detalle:  
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Por tanto, el porcentaje de deuda viva de esta entidad es de 1,49%, muy 

inferior al límite de deuda situado en el 75% de los ingresos corrientes liquidados, que 
es límite de endeudamiento regulado en la normativa vigente. 

 
Habrá que tener en cuenta el requisito impuesto por el artículo 20.2 de la Ley 

Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera y para las entidades locales comprendidas en el ámbito subjetivo de los 
artículos 111 y 135 del TRLRHL, establece:  

 
 
 
 
 
NOVENO. PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDDORES. 
 
La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, introduce el concepto de periodo medio 

de pago como expresión del tiempo de pago o retraso en el pago de la deuda 
comercial, de manera que todas las Administraciones Públicas, en un nuevo ejercicio 
de transparencia, deberán hacer público su periodo medio de pago que deberán 
calcular de acuerdo con una metodología común. 

 
El período medio de pago definido en el Real Decreto 1040/2017, de 22 de 

diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, mide el 
retraso en el pago de la deuda comercial en términos económicos, como indicador 
distinto respecto del periodo legal de pago en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

 
El periodo medio de pago a proveedores a 31/12/2024 arroja el siguiente dato, 

extraído de la información publicada por la plataforma AUTORIZA del Ministerio de 
Hacienda:  

 

San Cristóbal de La Laguna

PERIODO MEDIO DE PAGO GLOBAL A PROVEEDORES MENSUAL

MES DICIEMBRE

AÑO 2024

En días

Periodo Medio de Pago Global a Proveedores Mensual

San Cristóbal de La Laguna 17,65  
 

 

           

          

          

San Cristóbal de La Laguna        
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PERIODO MEDIO DE PAGO GLOBAL A PROVEEDORES MENSUAL 

          

 MES DICIEMBRE        

 AÑO 2023        

          

       En días   

 Periodo Medio de Pago Global a Proveedores Mensual   

 San Cristóbal de La Laguna 21,84   

          

          

 Entidades que no han remitido sus datos a tiempo para la elaboración del informe: 

          

 NINGUNA.        

          

          

          
 
Conforme a lo reflejado en el cuadro anterior, la entidad cumple con el Periodo 

Medio de pago a proveedores señalado en la normativa mencionada con anterioridad.  
 
 
NOVENO. UTILIZACIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA. 
 
Vistos los resultados de evaluación del objetivo de estabilidad y sostenibilidad 

financiera, y dada la importancia de esta magnitud, conviene, en el presente Informe 
reproducir lo ya señalado en el Informe de esta Intervención correspondiente a la 
liquidación del presupuesto respecto al Remanente de Tesorería.  

 
Desde una perspectiva estrictamente contable, el Remanente de Tesorería se define 

como una magnitud financiera de cálculo anual que recoge, al cierre de un ejercicio 

económico y para una Administración Pública, la posición de la misma respecto a sus 

deudores y acreedores a corto plazo, así como sus disponibilidades líquidas, siendo 

por lo tanto el estado que mejor expresa la situación de liquidez de dicha 

Administración y siendo un recurso para la financiación de mayor gasto presupuestario 

en el ejercicio siguiente. 

 

El Remanente de Tesorería no figura reflejado en una cuenta concreta de la Entidad, 

sino que se obtiene, como prescribe el apartado 24.6 de la Memoria del Plan General 

de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, de los datos que figuran 

en la Contabilidad de la Entidad. Está integrado por las obligaciones reconocidas y 

liquidadas no satisfechas, los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos al 31 

de diciembre de 2024, los cuales también son objeto de los ajustes previstos en la 

normativa citada. 
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Nº DE 

CUENTAS 
COMPONENTES 2024 2023 

57, 556 1. (+) Fondos líquidos  98.357.876,49  60.253.907,33 

       

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  168.451.043,01  172.136.296,31 

430  - (+) del Presupuesto corriente 10.499.167,35  10.611.742,65  
431  - (+) de Presupuestos cerrados 150.857.957,92  154.435.090,86  
257, 258, 270, 
275, 440, 442, 
449, 456, 470, 
471, 472, 537, 
538, 550, 565, 
566 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 7.093.917,74  7.089.462,80  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  43.739.153,08  58.374.682,69 

400  - (+) del Presupuesto corriente 37.567.850,62  45.707.837,63  
401  - (+) de Presupuestos cerrados 608.200,76  7.167.175,36  
165, 166, 180, 
185, 410, 414, 
419, 453, 456, 
475, 476, 477, 
502, 515, 516, 
521, 550, 560, 
561 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 5.563.101,70  5.499.669,70  

 4. (+) Partidas pendientes de aplicación  -712.270,69  -2.325.942,14 

554, 559  - (-) cobros realizados pendientes de 
aplicación definitiva 

6.432.642,28  6.331.698,51  

555, 5581. 5585  - (+) pagos realizados pendientes de 
aplicación definitiva 

5.720.371,59  4.005.756,37  

 I. Remanente de tesorería total ( 1 + 2 -3 + 4  )  222.357.495,73  171.689.578,81 

2961, 2962, 
2981, 2982, 
4900, 4901, 
4902, 4903, 
5961, 5962, 
5981, 5982 

II. Saldos de dudoso cobro  134.419.758,69  134.349.928,93 

 III. Exceso de financiación afectada  38.776.315,04  26.141.610,90 

 IV. Remanente de tesorería para gastos generales ( I - 
II - III ) 

 49.161.422,00  11.198.038,98 

 

Como se señala en el Informe de la liquidación del presupuesto emitido por el Órgano 

de Gestión Económico-Financiera, dada la importancia de los saldos de dudoso cobro, 

en el cálculo de esta magnitud, se realizó de acuerdo con lo previsto en el art. 193 bis) 

del TRLRHL, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local. 

 

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 

dos ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como 

mínimo, en un 25 por ciento. 

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del 

ejercicio tercero anterior al que corresponde la liquidación se minorarán, como 

mínimo, en un 50 por ciento.  

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 

ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se 

minoran, como mínimo en un 75 por ciento. 

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 

restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación se minorarán 

en un 100 por ciento. 

 

La aplicación de los citados porcentajes se resume en el cuadro siguiente:    
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Concepto  Año Importe % Dudoso Cobro 
Derechos ptes. de cobro del 
ejercicio  2023 7.040.484,86 25% 1.760.121,22 

Derechos ptes de cobro del ejercicio  2022 6.578.803,33 25% 1.644.700,83 

Derechos ptes. de cobro del 
ejercicio  2021 6.620.774,28 50% 3.310.387,14 

Derechos ptes. de cobro del 
ejercicio  2020 6.767.094,45 75% 5.075.320,84 
Derechos ptes. de cobro del 
ejercicio  2019 4.886.289,36 75% 3.664.717,02 

Derechos ptes. de cobro de los 
restantes  

ej. 
anteriores 118.964.511,64 100% 118.964.511,64 

TOTAL…   150.857.957,92  134.419.758,69 

 

Por otra parte, además del ajuste de referencia se cuantifica el exceso de financiación 

afectada, que se corresponde con las desviaciones positivas de financiación de los 

distintos proyectos de gasto con financiación afectada, detalladas en el presente 

expediente y que han sido objeto de seguimiento y control por el órgano de gestión 

Económico- Financiera de este Ayuntamiento.   

 

Al margen de estos datos el Ministerio de Hacienda requiere la información relativa al 

saldo de la cuenta 413 y 418, para calcular el Remanente de Tesorería para gasto 

general ajustado. El comportamiento de las cuentas del balance 413 “Acreedores por 

operaciones devengadas” y 418 “Acreedores por devoluciones de Ingresos”, durante el 

ejercicio, fue el siguiente: 

 

Cuenta   Saldo Inicial  Debe  Haber Saldo Final 

413    13.903.734,63     23.902.405,97         23.488.561,57     13.489.890,23  

418 1.798.802,07 4.330.258,33 6.548.919,57 4.017.463,31 

 

 

Las diferencias de saldo reflejadas respecto de la cuenta 413 (Acreedores por 

Operaciones Devengadas) tiene mucha importancia, dado que es un ajuste que se 

realiza cuando se procede al cálculo del objetivo de Estabilidad Presupuestaria y 

Regla de Gasto en el Informe de control financiero permanente que ha de elaborar 

esta Intervención para evaluar el cumplimiento de las Reglas fiscales.   

 

La posibilidad de que el Remanente de Tesorería para gastos generales sea un 

recurso que puede financiar modificaciones presupuestarias del año siguiente al de la 

liquidación presupuestaria de donde resulte, se regula en el artículo 177.4 del RD 

legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 104.2 del RD 500/90, de 20 de 

abril que desarrolla la Ley reguladora de las Haciendas Locales en materia 

presupuestaria.   

 

Ello hay que ponerlo en relación con la regulación prevista en la normativa de 

Estabilidad Presupuestaria, dado que al tratarse de un recurso que tiene la 

consideración de financiero (se refleja como un activo financiero del capítulo 8 de 

ingresos) y que en el caso del Ayuntamiento con este recurso se financiarían gastos 

de carácter financiero del año 2024; a efectos de estabilidad presupuestaria el uso del 

Remanente de Tesorería ocasionaría necesidad de financiación. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, relativo al superávit 

presupuestario, establece que:  

 

1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este 

se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y 

Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con 

el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del 

superávit a destinar a la reducción de deuda. 

2. En el caso de la Seguridad Social, el superávit se aplicará prioritariamente al 

Fondo de Reserva, con la finalidad de atender a las necesidades futuras del 

sistema. 

3. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad 

de financiación según el sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la 

deuda pública a efectos del procedimiento de déficit excesivo tal y como se 

define en la normativa europea.  

 

Para aplicarse la Disposición Adicional 6ª de la Ley Orgánica depende de dos 

premisas que han de ser cumplidas:  

 

a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas 

Locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento. 

 

b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de 

contabilidad nacional y remanente de tesorería positivo para gastos generales, una 

vez descontado el efecto de las medidas especiales de financiación que se 

instrumenten en el marco de la disposición adicional primera de esta Ley. 

 

2. En el año 2014, a los efectos de la aplicación del artículo 32, relativo al destino del 

superávit presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

a) Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en 

contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos 

generales a atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 

contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por 

operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», o equivalentes en los términos 

establecidos en la normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación, y a 

cancelar, con posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con 

proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior. 

 

b) En el caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la letra a) anterior, el 

importe señalado en la letra a) anterior se mantuviese con signo positivo y la 

Corporación Local optase a la aplicación de lo dispuesto en la letra c) siguiente, se 

deberá destinar, como mínimo, el porcentaje de este saldo para amortizar operaciones 

de endeudamiento que estén vigentes que sea necesario para que la Corporación 

Local no incurra en déficit en términos de contabilidad nacional en dicho ejercicio 

2014. 
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c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera 

un saldo positivo del importe señalado en la letra a), éste se podrá destinar a financiar 

inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea 

financieramente sostenible. A estos efectos la ley determinará tanto los requisitos 

formales como los parámetros que permitan calificar una inversión como 

financieramente sostenible, para lo que se valorará especialmente su contribución al 

crecimiento económico a largo plazo. 

 

3. Excepcionalmente, las Corporaciones Locales que en el ejercicio 2013 cumplan con 

lo previsto en el apartado 1 respecto de la liquidación de su presupuesto del ejercicio 

2012, y que además en el ejercicio 2014 cumplan con lo previsto en el apartado 1, 

podrán aplicar en el año 2014 el superávit en contabilidad nacional o, si fuera menor, 

el remanente de tesorería para gastos generales resultante de la liquidación de 2012, 

conforme a las reglas contenidas en el apartado 2 anterior, si así lo deciden por 

acuerdo de su órgano de gobierno 

 

No obstante, la presente disposición, en estos momentos no ha de aplicarse dado que 

no se ha habilitado lo dispuesto en su punto 5 en el que se establece lo siguiente:   

 

5. En relación con ejercicios posteriores a 2014, mediante Ley de Presupuestos 

Generales del Estado se podrá habilitar, atendiendo a la coyuntura económica, la 

prórroga del plazo de aplicación previsto en este artículo 

 

Por tanto, el superávit (que en el ámbito local se realiza a través del remanente de 

tesorería para gastos generales) entendido como la capacidad de financiación en 

términos de estabilidad presupuestaria habrá de destinarse a reducir endeudamiento 

neto a efectos de protocolo de déficit excesivo.  

 

El resto de saldo resultante del remanente de tesorería, en este caso, tras la 

minoración del endeudamiento neto, habrá de ser una magnitud de libre disposición en 

los términos del RD Leg 2/2004, de 5 de marzo y el RD 500/90, de 20 de abril. 

 

 Sin embargo, con cada una de las modificaciones presupuestarias financiadas con 

cargo al Remanente de tesorería, puede incumplirse el objetivo de estabilidad 

presupuestaria (art. 18 LOEPYSF) y podría darse la darse la necesidad, en su caso, 

de tener que aprobar un PEF si se estima que al cierre del ejercicio 2025 este objetivo 

va a incumplirse. 

 

Por todo cuanto antecede, se pueden mantener las siguientes conclusiones: 

 

 Primera.- A nivel consolidado, esta Entidad presenta capacidad/necesidad de 
financiación de 16.991.133,19 euros de acuerdo con la definición contenida en el SEC 
2010. 

 
Segunda.- Esta Entidad Local cumple con la Regla de gasto en los siguientes 

términos: 
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TOTAL GASTO COMPUTABLE  
2023  185.562.003,40 
TOTAL GASTO COMPUTABLE  
2024  175.380.715,60 

TASA VARIACIÓN   -5,50% 

TASA REFERENCIA   2,60% 

 
Tercera.- El porcentaje de deuda viva de esta entidad es de 1,49%, muy 

inferior al límite de deuda situado en el 75% de los ingresos corrientes liquidados, que 
es límite de endeudamiento regulado en la normativa vigente. 

 
Cuarta.-  La entidad cumple con el Periodo Medio de pago a proveedores a 

31/21/2024 

 

Es cuanto se ha de informar en San Cristóbal de La Laguna a la fecha de la firma 

electrónica. 

 

 

EL INTERVENTOR GENERAL 

 

José Isaac Gálvez Conejo 
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